
OFICINA GENERAL DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL Y RIESGOS 
OPERATIVOS

OFICINA DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL

“SISTEMA DE GESTIÓN 
ANTISOBORNO EN EL MEF”



TEMÁTICA

Aspecto conceptuales: Soborno y Sistema de 
Gestión Antisoborno

Implementación del Sistema de Gestión 
Antisoborno en el MEF

Importancia de cumplir con la Política Antisoborno. 
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OBJETIVOS DE LA CAPACITACIÓN

➢ Interiorizar el concepto de soborno 
➢ Conocer la importancia del Sistema de Gestión Antisoborno
➢ Interiorizar y cumplir la Política antisoborno del MEF



TEMA 1: 

ASPECTO CONCEPTUALES:

SOBORNO 

SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO



Fuente: PNUD PERÚ

COMBATIR LA CORRUPCIÓN:
¡ROMPE LA CADENA DE LA CORRUPCIÓN!



¿QUÉ ES EL SOBORNO?

Es toda oferta, promesa, entrega, aceptación, o solicitud de una ventaja 
indebida, como incentivo o recompensa para que una persona actúe o deje de 
actuar en relación con el desempeño de sus obligaciones.



REFLEXIÓN: CONSECUENCIA DE COMETER UN SOBORNO

Fuente: Aduana Nacional de Bolivia



¿CÓMO SURGE LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN 

ANTISOBORNO EN EL PERÚ?



ORIGEN DEL SISTEMA DE GESTIÓN ANTISBORNO EN EL PERÚ
 

Política Nacional de Integridad 
y Lucha contra la Corrupción

 (DS N° 092-2017-PCM)

Plan Nacional de Integridad y Lucha 
contra la Corrupción 

(DS N° 044-2018-PCM)

Estrategia de Integridad del 
Poder Ejecutivo al 2022 para 

la Prevención de Actos de 
Corrupción (DS N° 180-2021-

PCM)



ORIGEN DEL SISTEMA DE GESTIÓN ANTISBORNO EN EL PERÚ
 

PREVENCIÓN 
DEL SOBORNO



SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO

Es una herramienta que ayuda a las entidades
en su lucha frontal contra la corrupción, a
través de la implementación de medidas que
les permiten prevenir y detectar el soborno,
así como, adoptar acciones concretas para
enfrentarlo.

SGAS



BENEFICIOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO



¿EN QUÉ MEDIDA UNA 
GESTIÓN CON INTEGRIDAD Y 
LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 

SGAS PREVIENE LA 
CORRUPCIÓN?



Corrección de debilidades Prevención de actos de 
corrupción (SOBORNO) 

Detección y sanción de actos de 
corrupción (SOBORNO)

Disuasión de actos de corrupción 
(SOBORNO)



TEMA 2: 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

GESTIÓN ANTISOBORNO EN EL MEF



ALCANCE DEL SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO 
(CERTIFICACIÓN)

Alcance: RM Nro. 148-2022-EF/47



AMPLIACIÓN DEL ALCANDE DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
ANTISOBORNO

El MEF en el 2023, amplió el alcance de su Sistema de Gestión Antisoborno,

incorporando los siguientes procesos:

Alcance: RM Nro. 247-2023-EF/47



POLÍTICA ANTISOBORNO EN EL MEF

El MEF trabajó previamente en normativa y lineamientos adicionales

necesarios para implementar el Sistema de Gestión de Antisoborno.

Uno de los instrumentos principales aprobados, que fue punto de partida de

este proceso de implementación:

Política Antisoborno del Ministerio de 
Economía y Finanzas

RM Nro. 148-2022-EF/47



➢ Aprobada el 20.jun.2022, 
mediante RM N° 148-2022-EF/47.

➢ De cumplimiento obligatorio para 
todos los servidores o 
colaboradores del MEF.

POLÍTICA ANTISOBORNO



¿CONOCES QUE ESTABLECE 

NUESTRA POLÍTICA ANTISOBORNO?  

➢ Prohíbe el soborno bajo cualquier tipo o 

modalidad, y todo intento de dicho acto.

➢ Exige el cumplimiento de lo dispuesto 

en la legislación vigente en materia de 

integridad y lucha contra la corrupción.

➢ Los compromisos antisoborno.

➢  Alta Dirección para efectos del SGAS.

➢Función de cumplimiento del SGAS.

➢Consecuencias de no cumplir con la política antisoborno.

➢Presentación de denuncias de buena fe sin temor a represalias.



Transparencia y acceso a la 

información
Promover y garantizar la
transparencia y el derecho de la
ciudadanía al acceso a la
información pública.

Cultura de integridad

 
Actuar en coherencia con el
cumplimiento de los principios,
deberes y normas destinadas a
asegurar el interés general y a
luchar contra la corrupción.

COMPROMISOS ANTISOBORNO



Gestión de canales de 

denuncia
Fortalecer los canales de atención
de denuncia, para que los/las
servidores/as del MEF y la
ciudadanía en general, comuniquen
de manera confidencial las
prácticas contrarias a la integridad
y presuntos actos de corrupción.

Gestión de los riesgos de 
soborno

Implementar la gestión de riesgos
de soborno en espacios vulnerables
que dan paso a la comisión de
actos que afectan el cumplimiento
de objetivos asociados con la
promoción de la integridad y lucha
contra la corrupción.

COMPROMISOS ANTISOBORNO



Despacho 

Ministerial

Viceministerios de 
Economía y Hacienda

Secretaría General

¿QUIÉNES CONFORMAN LA ALTA DIRECCIÓN PARA EFECTOS DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO?



Director/a General de la Oficina General 
de Integridad Institucional y Riesgos 

Operativos

FUNCIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL SGAS



La Función de Cumplimiento es

responsable y tiene autoridad para: 

➢ Supervisar el Sistema de Gestión

Antisoborno del MEF.

➢ Asesorar y orientar a las personas sobre

las cuestiones de Soborno.

➢Asegurar que el SGAS sea conforme con

los requisitos de la norma ISO

Antisoborno.

➢ Informar sobre el desempeño del SGAS a

la Alta Dirección.

FUNCIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL SGAS



Serán sujetos a las
medidas
administrativas,
civiles y/o penales,
según correspondan.

¿QUÉ CONSECUENCIA TIENE EL INCUMPLIMIENTO DE LA 
POLÍTICA ANTISOBORNO? 

?



Recuerda los canales para formular denuncias
En el marco del SGAS, en el MEF se cautela que ningún servidor sufra 

represalias, discriminación o medidas disciplinarias por presentar denuncias de 

buena fe, o sobre la base de una creencia razonable, presuntas trasgresiones al 

sistema, así como a la Política Antisoborno, o por negarse a participar en un 

presunto acto de soborno

DENUNCIA DE UN HECHO DE SOBORNO

Directiva N° 002-2020-EF/47.01



¿Si tengo dudas sobre la
Política Antisoborno?

Puedes formularla al correo:

“orientacionintegridad@mef.gob.pe”



➢ Aprobada el 05.abr.2023,
mediante RM N° 132-2023-
EF/47.

➢ Cuenta con 7 objetivos
antisoborno.

OBJETIVOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN ANTISOBORNO



➢ Fortalecimiento del compromiso de
transparencia del MEF con las partes
interesadas en el acceso de información
pública.

➢ Fortalecimiento de la cultura de
integridad.

➢ Fortalecimiento de los canales de
denuncia.

➢ Digitalización de información pasible de
pérdida mal intencionada.



➢ Fortalecimiento de competencias del 
personal en temas de integridad, ética, 
lucha contra la corrupción y antisoborno.

➢ Sensibilizar a proveedores de bienes y 
servicios.

➢ Evaluar diligentemente las denuncias de 
corrupción o soborno



TEMA 3: 

IMPORTANCIA DE CUMPLIR CON LA 

POLÍTICA ANTISOBORNO. 



DECLARACIÓN JURADA DE LECTURA Y COMPROMISO DE 
CUMPLIMENTO DE LA POLÍTICA ANTISOBORNO Y EL SISTEMA 

DE GESTIÓN ANTISOBORNO



DECLARACIÓN JURADA DE LECTURA Y COMPROMISO DE 
CUMPLIMENTO DE LA POLÍTICA ANTISOBORNO Y EL SISTEMA 

DE GESTIÓN ANTISOBORNO

Es suscrita por todos los servidores y colaboradores del

MEF, independientemente de su vínculo laboral o

contractual.



Con la suscripción de la DJ:

➢Declaras haber leído la Política

Antisoborno

➢Te comprometes a cumplir la Política

Antisoborno y el Sistema de Gestión

Antisoborno implementado por el

MEF.

➢ Te comprometes a informar al

responsable de la Función de

Cumplimiento Antisoborno, cualquier

duda o inquietud acerca de la Política

Antisoborno.



Con la suscripción de la DJ:

➢Te comprometes a rechazar cualquier

actividad que pueda ser considerada

como soborno.

➢ Te comprometes a comunicar

diligentemente a las autoridades

competentes, cualquier acto o conducta

que constituya soborno o intento de

soborno en el MEF.

➢Declaras tener conocimiento que el

incumplimiento de forma total y/o

parcial de la Política Antisoborno podrá

acarrear el inicio, respetando el debido

proceso, de las acciones administrativas,

civiles y/o penales que correspondan.



Boletín “SOMOS INTEGRIDAD”

Instrumento de alcance institucional para difundir la temática 
de integridad en un lenguaje coloquial que coadyuve al 
fortalecimiento de la cultura de integridad. 

La estructura del boletín: i) Reflexiones, ii) Dilemas éticos 
(formato historietas), iii) Instrumentos institucionales en 
materia de integridad, iv) Novedades sobre la gestión de 
integridad, v) Integridad en familia (crucigramas, pupiletras, 
otros).

CULTURA DE LA ÈTICA E INTEGRIDAD EN EL MEF

Edición 03 -2022 

Importancia de la implementación del Sistema 

de Gestión Antisoborno



CULTURA DE LA ÈTICA E INTEGRIDAD EN EL MEF

Memorando Circular N° 0051-2022-EF/47.01 – HR 090441-2022 Memorando Circular N° 0032-2022-EF/47.01 – HR 092116-2023 



Accede a los Boletines “Somos Integridad”

Portal web institucional:

www.gob.pe/mef 

Accede a los documentos de orientación

http://www.gob.pe/mef


Fuente: Proetica Perú
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